
BOLETM OFICIAL DE MADML 
MI. 522 Miércoles 5 de Setiembre de 1858. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de S. Lorenzo sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

En conformidad á lo dispuesto en el art. 103 de la 
Real instrucción de 31 de mayo último, se publican á 
continuación los precios medios de los granos y caldos en 
el decenio de 1845 á 1854, á saber: 

Madrid. 
44 rs. 23 mrs. la fanega de trigo. 
16 rs. 23 mrs. la id. de cebada. 
22 rs. 6 mrs. la id. de algarroba. 

Alcalá. 
41 rs. fanega de trigo. 
20 rs. id. de cebada. 

1 r l . 9 mrs. arroba de paja. 
22 rs. 5 mrs. id. de garbanzos. 
21 rs. 17 mrs. id. de arroz. 
53 rs. id. de aceite. 
15 rs. id. de vino. 
37 rs. id. de aguardiente. 

Chinchón. 
56 rs. 17 mrs. la fanega de trigo. 
17 rs. 17 mrs. la id. de cebada. 
24 rs. 17 mrs. la id. de centeno. 
25 rs. la arroba de garbanzos. 
16 rs. 17 mrs. la id. de vino. 

Colmenar viejo. 
31 rs. la fanega de trigo. 
15 rs. la id. de cebada. 
15 rs. 17 mrs. la id. de centeno. 

15 rs. la arroba de garbanzos. 
14 rs. la id. de vino. 
44 rs. 17 mrs. la id. de aguardiente. 
47 rs. 17 mrs. la id. de aceite. 

Getafe. 
36 rs. 17 mrs. la fanega de trigo.. 
17 rs. 17 mrs. la id. de cebada. 
24 rs. 17 mrs. la id. de centeno. 
25 rs. la arroba de garbanzos. 
16 rs. 17 mrs. la id. de vino. 

Navalcarnero. 
38 rs. la fanega de tingo. 
19 rs. la id. de cebada. 
27 rs. la arroba de garbanzos. 
29 rs. 17 mrs. la id. de arroz. 
51 rs. la id. de aceite. 
24 rs. la id. de vino. 
36 rs. la id. de aguardiente. 

1 rl . la libra de carne. 
2 rs. 17 mrs. la id. de tocino. 

San Martin de Valdeiglesias. 
38 rs. 17 mrs. la fanega de trigo. 
18 rs. la id. de cebada. 
18 rs. 17 mrs. la id. de centeno. 
68 rs. la id. de garbanzos. 
47 rs. la arroba de aceite. 
10 rs. la id. de vino. 
20 rs. la id. de aguardiente. 

¡ Torrelaguna. 
29 rs. 19 mrs. la fanega de trigo. 
16 rs. 12 mrs. la id. de cebada. 
19 rs. 19 mrs. la id. de centeno. 
77 rs. la id. de garbanzos. 
55 rs. 17 mrs. la arroba de aceite. 
14 rs. 17 mrs. la id. de vino. 
34 rs. la id. de aguardiente. 
Madrid 31 de agosto de 1855.—Luis Sagasti. 



Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 32 
Muertos de los anteriormente invadidos 81 ^ 
Idem de los invadidos en este dia 1 0 | 
Curados 5 

Colmenar de Oreja.—Curados 2 
Arganda.—Invadidos i 

Muertos 1 
Curados 1 

Torrejon de Ardoz.—Invadidos 2 
Muertos de los anteriormente invadidos. i 

Santorcax.—Invadidos 1 
Vicálvaro.—Invadidos 2 

Muertos [ 
Curados 3 

Alcalá de Henares.—Invadidos 1 
Muertos de los anteriormente invadidos. 1 
Curados 2 

Anchóelo.—Invadidos 6 
Muertos 3 

Getafe.—Invadidos 9 
Muertos 3 

Guadarrama.—Invadidos • . . . 4 
Muertos de los anteriormente invadidos. 1 
Curados 3 

Alcobendas.— Invadidos 5 
Muertos de los anteriormente invadidos. 2 
Curados 6 

Valdemoro.—Invadidos 5 
Muertos de los anteriormente invadidos. 2 
Curados 8 

Las Rozas.—Invadidos 1 
Muertos 1 

Vallecas.—Invadidos 3 
Curados 5 

Torrejon de Velasco.—Invadidos I 
Muertos de los anteriormente invadidos. i 
Curados 3 

Vetilla de S. Antonio.— Curados i 
Aranjuez.—Curados ' 2 
Barajas.—Invadidos 2 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 3 de setiembre 
de 1855.—Luis Sagasti. 

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Ma
drid. 

La disposición cuarta de la sección quinta de la ley 
de presupuestos de 25 de julio último, publicada en la 
Gaceta oficial del Gobierno en 27 del propio mes, dice 
asi: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos, asi como de no haber sufri
do alteración el estado de las personas que funden en 
é! el derecho que disfrutan. 

Consiguiente á este precepto legal, se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Real orden de 22 de agosto 
anterior, que publicó la Gaceta del 24 del mismo, dictan
do en su cumplimiento y para su observancia las dispo
siciones que van estampadas á continuación de este 
anuncio. 

En su consecuencia, esta Contaduría, con el fin de 
llevar á debido efecto la revista que se previene, cita á 
todas las clases pasivas que perciben sus haberes por la 
Tesorería de esta provincia á concurrir personalmente 
con los documentos que prescribe la disposición sexta á 
la espresada Contaduría, calle de Capellanes, núm. 5, 
cuarto segundo, desde las nueve de la mañana en ade
lante, en esta forma: 

Los Sres. Jefes oficiales y domas individuos de guer
ra y marina y retirados, los dias 12 y 15 del corriente 
mes. 

Los Sres. jubilados de todos los Ministerios, los dias 
14 y 15. 

Los Sres. de la clase de cesantes de todos los M i 
nisterios, los dias 17 y 18. 

Las Sras. viudas y huérfanas del Monte pió civil, los 
dias 19 y 20. 

Las Sras. viudas y huérfanas del Monte pió militar, 
los dias 21 22. 

Los Sres. que cobran pensiones remuneratorias ó 
de gracia, exclaustrados y secularizados de ambos sexos, 
convenidos y pensionistas de Vergara, los dias 23 y 24. 

Los interesados que no puedan asistir personalmen
te á la revista por hallarse ausentes temporalmente de 
Madrid, deberán hacerlo, según la condición 8. a, al Con
tador de Hacienda pública; si residiesen en alguna de las 
capitales de provincia, ante la atoridad municipal del 
pueblo en que se encuentren dentro del reino; y si estu
viesen en el extranjero ante el Cónsul español de! punto 
mas cercano. Estos funcionarios remitirán sin dilación á 
esla contaduría los documentos que expresa la disposición 
6. a Lo mismo harán los Sres. Alcaldes respecto de los 
que residan en alguno de los pueblos de esta provincia y 
deban presentarse á la citada autoridad. 

Los que según la disposición 9. a no concurran á la 
revista por absoluta imposibilidad física, al dar aviso por 
escrito áesta contaduría, manisfestarán con toda distin
ción la calle, número y cuarto en que respectivamente 
habitan. 

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de Hacienda 
que todos los que hayan de presentar fé de existencia ó 
de estado estampen por sí á continuación de ella, declaro 
bajomiresponsabilidad no percibir otra cantidad de los 
fondos generales, provinciales ni municipales que la 
acreditada en la nómina de que debe ser justificante esta 
féde existencia, y los demás que cobran personalmente 
lo hagan en la misma nómina, se omitirá darla por sepa
rado como se previene en la disposición 6. a; de manera 
que los documentos que han de presentarse en el acto de 
la revista serán el Real despacho, título ú orden de con
cesión del haber pasivo que cada uno disfruta según su 
clase, y el certificado de la autoridad municipal ó de bar-
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rio, ó del jefe del respectivo cantón los retirados de guer
ra y marina, que justifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad, con expresión déla calle, número 
de la casa y cuarto que habita. Las viudas y huérfanas de 
los Montes pios civil y militar, y los que gocen pensión 
remuneratoria ó de gracia, deberán presentar la fé de vida 
y estado, y la certificación de residencia de la autoridad 
municipal de barrio, estampada precisamente á continua
ción de aquella, según la citada disposición 6. a 

Madrid! . 0 de setiembre de 1855.—El Contador, 
Manuel del Corral. 

Disposiciones que se citan. 
1. a Con arreglo á lo determinado en la disposición 

cuarta de las estampadas al final de la sección quinta de 
la ley de presupuestos de 25 de julio de) presente ano, la 
revista periódica de que la misma trata, tendrá lugar dos 
veces en el año y en los meses de enero y julio de cada 
uno. En el actual, se verificará en el mes de setiembrela 
que pertenece al último semestre. 

2. a El término preciso dentro del cual ha de quedar 
terminado este servicio es de 10 dias para todas las pro
vincias del Reino, excepto para la de Madrid, á la que 
se señala el de 20, en atención al mayor número de in
dividuos de clases pasivas que en ella residen. Los 10 y 
20 dias empezarán á contarse respectivamente desde 1. 
de enero y 1.° de julio. 

3. a Con 10 dias de anticipación por lo menos se es
tampará el oportuno anuncio en los Boletines oficiales de 
las provincias y en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
capital para conocimiento de todos los interesados y para 
que puedan proveerse de los documentos que han de 
presentar y de que se hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la disposición de la ley. 

4. a Dentro del término que queda señalado, se pre
sentarán personalmente al Contador de Hacienda públi
ca de la provincia donde residan todos los individuos que 
por cualquier concepto perciben haberes pasivos, ya pro
cedan de la carrera civil, ya de la militar. 

5. a En los casos en que el Contador central inter
venga el pago por la clase de las personas que tienen 
derecho por la legislación vigente á que se verifique por 
aquella Tesorería, tendrá efecto ante el mismo la presen
tación en la forma indicada. 

6. a Los interesados deberán ir provistos de los docu
mentos siguientes: El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan; un certificado del 
Alcalde constitucional ó de barrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad. Los retirados de 
Guerra y Marina podrán justificar el último extremo por 
medio del Jefe del cantón ó Autoridad militar inmediata 
si la hubiese en el pueblo donde se encuentren, pues de no 
existir están sujetos á obtener de la autoridad civil el do
cumento, como los individuos de las demás clases. Las 
viudas y huérfanos de los diferentes Montes pios y los que 
cobran pensión en concepto de remuneratoria ó de gra
cia, deberán presentar la fé de estado y la certificación 
de residencia estampada precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Estado, de los mu
nicipales ó provinciales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, de confor
midad con lo establecido en el artículo 27 de la ley de 
27 de julio de 1837. 

7. a Los alcaldes constitucionales de los pueblos res
pectivos harán las veces del Contador de Hacienda públi
ca para con los individuos de las clases pasivas que re
sidan dentro del término de su jurisdicción. Esta circuns
tancia no les inhabilita para autorizar los certificados que 
deban espedir. 

8. a Cuando algún interesado no pueda cumplir con 
los requisitos que se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado el pago de su deber, 
los llenará ante el Contador ó Alcalde del punto donde se 
encuentre, espresando aquella circunstancia y su verda
dera vecindad. 

9. a En el caso de imposibilidad física que impida la 
presentación de cualquier individuo, estará este obligado 
á pasar el oportuno aviso al contador ó alcalde que cor
responda, quienes por sí ó por medio de persona debida
mente caracterizada para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á domicilio á recoger los 
documentos que el individuo deba presentar. 

10. Por el hecho de no asistir los interesados á la 
revista en la forma que se establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no se funde en la ab
soluta imposibilidad física, procederán las contadurías á 
la suspensión del pago de sus haberes pasivos, dando 
cuenta inmediatamente á la superioridad para la definiti
va resolución que proceda. 

11. Dentro de los seis dias siguientes de terminada 
esta operación, remitirán los alcaldes al Gobernador de 
la provincia los documentos que le hayan presentado los 
interesados que tienen vecindad en el término de su de
marcación, con una nota individual y las observaciones 
que consideren convenientes respecto de los mismos. 

12. E l contador central y los de Hacienda pública 
procederán con la mayor escrupulosidad y celo al examen 
de las operaciones de los alcaldes en este asunto; y por 
su resultado y el que ofrezca la revista en la capital, des
de luego suspenderán todos aquellos pagos que resulten 
incompatibles, con sujeción á la legislación vigente, los 
que deban caducar por haber perdido su aptitud legal el 
perceptor, y los que suministren, por medio de las justi
ficaciones que tendrán á la vista ú observaciones que se 
acompañen, sospechas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro un gra
vamen indebido. En el acto de acordar la suspensión el 
Gobernador, se pondrá en conocimiento de la Junta de 
clases pasivas, con remisión de los documentos que se 
juzguen necesarios para la resolución oportuna. 

13. Estableciendo la ley el precepto de que residan 
dentro de la provincia donde radica el pago todos los que 
perciben haberes pasivos, solicitarán su traslación, siem
pre que muden de domicilio, á la Tesorería de la respec
tiva provincia. Los contadores de Hacienda pública, lue
go que trascurran seis meses de justificar aquellos sin ha
ber gestionado para cumplir lo que se dispone, lo pon
drán en conocimiento de la Junta de clases pasivas para 
que ordene dicha traslación. 

Y 14. Los contadores y los alcaldes en su caso des
plegarán el mayor celo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la ley, que tiende principal
mente á evitar la satisfacción de ninguna cantidad que no 
descanse estrictamente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falta ú omisión que ofrezca 
entorpecimiento ó perjuicio al Tesoro, y tienen ademas 
el deber de someter al fallo de la superioridad cuanios 



abusos ó delitos se cometan, á fin de que recaiga el con
digno castigo por la via gubernativa ó judicial, según 
proceda. 

Junta general de beneficencia del Reino. 
La Excma. junta general de beneficencia del Reino, 

ha acordado sacar á pública subasta el surtido de gar
banzos para el consumo de un año de los establecimien
tos hospital de mugeres incurables de esta corte y casa 
de dementes de Santa Isabel, sito en la villa de Léganos, 
que están á su cargo, á cuyo efecto admitirá proposi
ciones en el local de sus oficinas, calle de Santa Catalina 
de los Donados, núm. 4, y en la dirección del segundo 
de dichos hospitales, bajo de las bases siguientes: 

1. a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte y en la villa de Leganés por medio de pliegos cer
rados que se presentarán los unos al gefe de dicha ofi
cina de la junta y los otros al director y superiora de 
Hermanas de la casa de Leganés, admitiéndose en am
bos puntos desde este dia hasta el 14 del actual. 

2. a Al siguiente, y hora de las diez de la mañana, 
se procederá por el gefe de dichas oficinas á abrir los 
pliegos que resultasen presentados en ambos puntos, ad
judicándose el remate al mejor postor. 

3. a Para tomar parte en el remate se consignará 
previamente en la depositaría de la junta y en la de la 
casa de dementes la cantidad de 500 reales, que será 
devuelta después de adjudicado el remate á los interesa
dos, á escepcion de la que corresponda al licitador agra
ciado, que no la podrá retirar hasta entregado el géne
ro y declarado de comisión. 

4. a E l rematante se obligará á entregar 360 arro
bas de garbanzos al respecto de 180, que se calcula pa
ra cada uno de los dos establecimientos. 

5. a Los garbanzos han de ser precisamente de ta
maño regular, iguales y de buena cochura, sin que re
quieran mas prueba que la del remojo con sal en la no
che de la víspera de su consumo. 

6. a La entrega se verificará en el establecimiento 
donde se haya hecho la proposición admitida. 

7. a Hecha la entrega de toda la partida, se procede
rá á la prueba de los garbanzos en ambos establecimien
tos, estrayendo de todos los costales y de sus estremos y 
medios la cantidad necesaria para el consumo de un dia 
en ambas casas. 

8. a Si de la prueba resultasen inadmisibles los gar
banzos, el rematante perderá la fianza que había deposita
do que quedará á beneficio de ambos establecimientos; 
en el caso contrarío le será devuelta en el acto. 

9. a E l precio de cada arroba de garbanzos no esce
derá de 20 rs. 

10. E l pago se verificará por las depositarías res
pectivas de los establecimientos, tan luego como el géne
ro se declare de admisión. 

11. La entrega de toda la partida ha de quedar ter
minada el dia 20 del actual. 

Madrid l.°de setiembre de 1855.—Por acuerdo del 
presidente accidental, el jefe de la oficina, Luis An
drés. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de . . . enterado de los anuncios in

sertos en para el surtido de 360 arrobas de gar
banzos para consumo de la casa de dementes de Le
ganés, y hospital de mujeres Incurables de Madrid, se 

obliga á proveer de dichos garbanzos con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado, en precio d e . . . . 

Providencias judiciales. 
Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, juez de primera ins

tancia con categoría de término de esta villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, que de ser así el infrascrito escriba
no da fe. 

Se hace saber: que por providencia de este juzgado 
se han declarado en concurso necesario los bienes de D. 
Bernardo Parras Hermosilla, vecino de esta villa, y que el 
12 de setiembre próximo ha sido señalado para primera 
junta de los acreedores presentados y demás que pudie
ren presentarse, los cuales lo verificarán por sí ó por 
medio de representante legítimo, con los documentos en 
que funden su derecho. Dicha junta ha de celebrarse en 
la audiencia de este mismo juzgado á las diez de la ma
ñana, teniendo entendido los que no concurran que les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 24 de agosto 
de 1855.—Ricardo Diaz de Rueda.—Por mandado de 
S. S., Tiburcio López Mateo. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Paracuellos de Jarama se subastan los 
pastos de invierno del ramo de propios de la misma, y 
para su remate está señalado el dia 24 del corriente de 
once á doce de su mañana, observándose lo prevenido en 
la ordenanza de montes vigente y demás condiciones que 
se tendrán de manifiesto en el acto del remate. 

Competentemente autorizado el ayuntamiento de la 
Villa del Prado, arrienda en pública subasta por la próxi
ma temporada de invierno, los pastos de los cuarteles de 
monte de su término, para utilizarlos con ganado lanar y 
en la proporción siguiente: 

La dehesa boyal para. • . . 1200 cabezas 
Cuartel del Norte para. . . 1000 id. 
Idem del Sur para 1300 id. 

Y para celebrar los respectivos remates, con sujeción 
á lo prevenido por el art. 79 de la ordenanza de montes, 
está señalado el dia 2 de octubre próximo de diez á doce 
de la mañana en la casa consistorial, y de manifiesto al pú
blico el pliego de condiciones de dichos contratos en la se
cretaría municipal. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 38 l | 2 á 4 2 rs. vn. 
Cebada de 21 1|2 á 25 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 i\2 rs. vn. 

Madrid 4 de setiembre de 1855. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pitay calle de la Madera Alta, 42. 


